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MINISTERIO 
O R D E N E S 

Uli lNiSTERIO DEL A IRE 
SUBSECRETARIA 

ADQUISICIONES 

O R D E N de 10 de julio de 1961 
por ía que se exceptúa de las for-

. malidades de subasta y concurso 
la adquisición del material recu-
perado de un avión. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del apartado 
décimoctavo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabili ' 
dad de la Hacienda Pública, se ex-
ceptúa de las formalidades ' de su' 
basta y concurso la adquisición del 
«Material recuperado de un avión 
C. 54D, caído en Sierra Nevada 
(Granada) », autorizándose la misma 
por concierto directo con la Comi ' 
sión encargada, de la Venta e Inver^' 
sión de Jeres del Marquesado (Gra-
nada) , de acuerdo con el apartado 
segundo del mencionado artículo de 
la citada disposición, por un impor-
t e ' t o t a l de un millón ochenta mil 
ciento noventa y seis pesetas con s e 
senta y nueve céntimos., 

Madrid, 10' de julio de 1961, 

R . Y DÍAZ DE LEOEA 

O R D E N de 10 de julio de 1961 
por la que se exceptúa de las for-
malidades de subasta y concurso 
la adquisición del material que se 
cita. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el pá r ra fo tercero del apartado 

décimoctavo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabi-
lidad de k Hacienda Pública, se ex-
ceptúa de las formalidades de su-
basta y concurso la adquisición de 
«Cuatro centrales telefónicas, cuatro 
rectificadores y quince repartidores», 
autorizándose, la misma por concier-
to directo de la. Administración con 
la Casa Standard Eléctrica, S. A., 
de acuerdo con el apartado segundo 
del mencionado artículo de la cita-
da disposición, por un importe total 
de trescientas ochenta y una mil dos-
cientas veintidós pesetas. 

Madrid, iO de julio de 1961. . 

R . Y DÍAZ DE.LECEA 

OBBAS 

O R D E N de 10 de julio de 1961 
por la que se exceptúa de las for-
malidades de subasta y concurso 
la ejecución de la obra que se cita. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero' del apartado 
décimoctavo, artículo cincuenta y 
siete,, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se ex-
ceptúa de las formalidades de su-
basta y concurso la «Revisión y re-
paración de tres hélices de aviones 
B. 2-1», autorizándose la ejecución 
de dichos trabajos por concierto di-
recto con la industria a'eronáuíica 
Empresa Nacional de Hélices para 
Aeronaves, S. A. , <le acuerdo con 
el apartado segundo del mencionado 
artículo de la citada , disposición, pdi-
u n ' importe, total de ciento treinta y 
dos mil setecientas setenta y dos pe-
setas con setenta y dos céntimos. 

Madrid, 10 de julio de 1961. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

SITUACIONES 

A petición del interesado, se con-
cedp el pase a la situación de «Su-
pernumerario», al Ayudante de se-
gunda de Ingenieros Aeronáuticos 
don José María Lobato Peñalver, del 
Servicio de Obras de la Zona Aérea 
de Canarias, quedando afecto para 
documentación a dicha Zona Aérea. 

Madrid, 10 de julio de 1961. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

CONDECORACIONES 
EXTRANJERAS 

PORTUGAL 

Medalla del Mérito Militar. 

Se autoriza al Coronel del Arma 
de Aviación (S. V . ) don Santiago 
Avial Lloréns para usar sobre el. uni-
forme la Medalla del Mér i to Militar 
de segunda clase, que le fué conce-
dida por el Excmo. Sr. Ministro de 
Defensa Nacional de la República de 
Póitugal, en ia forma establecida en 
el Reglamento de Uniformidad para 
este Ejército, aprobado por Decreto 
de^ 15 de noviembre de 1946 (BO-
L E T I N O F I C I A L DEL M I N I S T E -
R I O DEL A I R E núm. 145). ' 

Madrid, 10 de julio de 1961. 

R . Y DÍAZ DE LECEA 

DISTINTIVOS 

Piloto. Civil Privado y Piloto Vuelo 
sin' Motor. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
las O O . de 6 de julio de Í942 y 21 
de septiembre de 1943 (BB. OÓ. DEL 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núme-
ros 90 y 114), se concede autorización 
para usar sobre el uniforme los dis-
tintivos de Piloto Civil Privado y de 
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Piloto de Vuelo sin Motor al T e ' 
niente Coronel del A n u a de Avia ' 
ción (S. T. ) don José Portomeñe La ' 
brador, por hallarse en posesión de 
los' títulos correspondientes. 

Madrid, 10 de julio de . 1961. 

R . Y D Í A Z DE LECEA 

RETIROS 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley de 15 de julio' 
de 1952 (B. O. DEL M I N I S T E R I O 
DEL A I R E núm. 84), y por haber 
cumplido la edad reglamentaria- con 
fecha 7 del presente mes, pasa a si-
tuación de «Retirado» el Brigada de 
Complemento del Arma de Aviación 
(S. T . ) don Fermín Aranda . Arias, 
perteneciente a la Agrupación Tem'. 
poral Militar ' para Servicios Civiles,. 
Por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar deberá hacérsele el señala-
miento de haber pasivo que le pueda 
corresponder, previa propuesta re-
glamentaria. 

Madrid, 10 de julio de 1961. 

R . Y D Í A Z DE LECEA 

DESTINOS 

' Para cubrir vacante de libre elec-
ción, anunciada pos Orden de fecha 
7 de junio pasado (B. O'. D E L MI-
N I S T E R I O DEL A I R E núm. 68) , 
pasa .destinado a la Secretaría Gene-
ral de estfe' Ministerio el Sargento 
Auxiliar de Fotografía y Cartogra-
fía don Manuel Gómez Mora, del 
Ala núm. 6. 

Madrid, 10 de julio, de 1961. 

R . Y D Í A Z DE LECEA 

PERSONAL CIVIL 

SITUACIONES 

De-acuerdo con lo dispuesto én el 
apartado c) del artículo 45 del Re-
glamento Orgánico del Personal A u ' 
xiliar Civilj se concede el pase a la 
situación de «Excedencia forzosa» al 
Auxiliar de segunda clase de la Es' 
cala de Auxiliares Administrativos 
doña Celia de Lara Ortis, del Serví' 

"ció. Cartográfico y Fotográfico, 
Madrid, 10 de julio de 1961. 

R . Y D Í A Z DE LECEA 

DIRECCION G E N E R A L 
DE AVIACION CIVIL 

CURSOS 

Se designan alumnos para asistir 
a un curso de Vuelo sin Motor en 
las EscueJas dependientes de este Mi-
nisterio, y conforme a lo legislado 
p'or el mismo, á los aspirantes rela-
cionados a continuación, lós cuales 
serán provistos, precisamente por la 
Dirección General de Aviación Ci-
vil, de pasaporte militar para su tras-
lado a Madrid , -donde harán su pre-
sentación en la citada Dirección G e ' 
neral, Ministerio del Aire, Plaza de 
la M o n d o a , ,en la fecha que se les 
indique al remitirles el pasaporte. 

U n a Vez presentados, sufrirán re-
conocimiento médico, siendo pasa-
portados los «aptos» a las Escuelas 
de Vuelo sin Motor y los «no ap-
tos» a su procedencia. 

RELACION QUÉ SE. CITA 

Capitán de Infantería don Celso 
Ruiz Nicoláu. 

Teniente de Infantería don A l b e r -
to Pérez Moreno. 

Alumnos dvilei. 

Srta. Mar ía Pilar Lebrero Egui-
zábal. ' 

Srta. Julia María Navascués y 
Gasea. 

3rta. Inmaculada Barraca Sipán. 
Antonio Chiarr i . Blázquezi 

• Fernando Chiárri Blázquez. 
Juan Manuel Linares Fernández. 
Eloy Juáxez Ruiz. , 
Luis Jaime Berganza Picón. 
Agust ín de V i c e n t e ' y Lázaro. 
Fermín Francisco Sierra Martínez. 
Jesús Alonso González. 
Angel de la Flor Vallbona; 

. José Federico Clemente Esquerdo. 
Jesús González Carballude. 
Manuel Ortega López. 
Ale jandro Baldueza Arteaga.,, 
José Antonio Mjnuesa Paracuellos. 
Juan Mar t ín Muñoz. 
Rober to Resco García. 
José Jirnénez Santolaria. 
Juan González Olivares. 
Rafael de Ibarra y Azcáfraga. 
Vicente González Vicente. 
Mario A b a j o García. 
Carlos A m á i z López. 
Manuel Manr ique de Lara y Muro 
Miguel . Ange l Alonso Medina. 
•José Antonio Collado González. 
José Mar ía Alva'rez Valiente. 
Emilio Butragueño Rodríguez. 
Lorenzo Fernández Parrado. 

Rafael de Uribe y Manzano. 
Manuel Angel Nistal Rodríguez. 
Alfonso de Benito Maestro. 
Patr i t io de, las Morenas López. 
Jorge -García Lahesa. . 
Francisco' Zaanora Baño. 
Elicio Marchante Madera. 
Pedro Miguel Morales García'. 
Federico Fací Pañedo Arguelles. 
Juan Antonio de la Tor re Ber-

• langa! , 
Heriberto de la Fe Torres. 
Darío Jiménez de Cisneros. 
Tomás Marcelino Vela Palacios. 
Salvador Carlos Lucia Aguirre. 
Rafael Romero Zarco'. 
Miguel Vilches de Guzmán. 
Fernando Sánchez Bañuelos. 
Miguel Angel Bañuelos de Lucas. 
Juan José Bañuelos de Lucas. 
Francisco Pozo Martínez. 
Salvador Mart ínez Camino. 
Alejandro Mart ínez Barrio: 
Juan Delgado Cartón. 
Jesús Macías Domínguez. 
Angel Gómez-Fodulfo Delgado. 
Juan Manuel Socastro González. 
Miguel Díaz Sánchez. 
Juan Antonio Mangas Belda. 
José Luis Berzal Fernández. 
Pascual Te jedor Montero. 
Francisco Garcí'a - Valdecasas ' Sal-

gado. • , • • 
Agust ín Patiño 'BeÜnclión. 
Gustavo Adol fo Cimorra Moreno. 
José Luis Patiño Belinchón. 
Crescencio Fabián Madera. 
Francisco J. Moreno Guerrero. 
José Luis Maldonado Cortés. 
Francisifo Escudero López.-
Francisco García ' Valdecasas Sal-

gado. 
Miguel ' Angel Cano García. 
Juan Luis García 'Moreto Bermejo. 
Antoiiio Sáyago Suárez. 
Miguel Angel Bustamante Luaces. 
José María Domingo Puig. 
José María Badiella Nogués. 
Miguel Fernando Campíns Cerdá. 
José Luis Borrás Llorén. 
Vicente Brossa. Soldevilla: 
Javier Mart ínez Sáez. 
Francisco Alcalá Toca . . 
Juan J. de Miguel Gavira. 
Armando Rodríguez Sánchez. 
Antonio Sáenz de Santamaría Cos-

ta-bella! 
Fernando Milagro- Ribera. 
José Antonio Or tega Mart ín . 
José Ramón Baztán Canales. 
José Eugenio Bargueño Pérez. 
José Luis Diez Hernández . 
José Andras Marzá Serra. 
Jorge García Muñoz . 
Manuel Dacal Díaz. 
Gustavo José García Visconti. 
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Olegario Ziiera Ríos. 
Juan José Zaera Ríos. 
Miguel Angel Seséña Díaz,. 
Francisco Javier Vera Ortiz. 
Al f redo Rui2, de Silva. 
Jaime David Bayarri Ribelles: 
José A. Sánchez González. 
Jul ián,Vicente Valentín González. 
Enrique Zarligoza Larios.' 
Ignacio Miguel Ortiz Marcide. 

Juan Francisco Pérez Rueda. 
Angel Mart ín Santiimaría. 
Pablo Rodríguez González de' Li-

nares. 
Francisco Solé Pai'dos. 
J. Enrique González Cjoloma. 
José María Corróns .Vidal. 
Eduardo Rodríguez Farré. 
Pablo José Tenorio García. 
Salvador Delgado Sáiz. 

Félix Serrano Martínez. 
Rafael Domínguez Rodríguez. 
José Daniel Llaca Suárez. 
Miguel' A . Herrero dé Cueto. 
Luis Miralpeix Casas. 
Francisco Alier Gómez. 

.Ricardo González Placer., 
Madrid, 4 de julio de 1961. 

• R . Y D Í A Z OE ,LECF,A 

Disposidoncs de otros Departamentos 
C O R T E S E S P A Ñ O L A S 

C O N V O C A T O R I A del Pleno de 
las Cortes Españolas para, la sesión 
del día 15 de julio de 1961. 

En uso de las facultades que a. 
e§ta Presidencia, otorgan el núme-
ro 5;'> del artículo 14 y el artículo 61 
del Reglamento de las Cortes Espa-
iíolas, se convoca a) Pleno- de las mis-
mas para la sesión que comenzará 
el próximo día 15 del corriente, ' a 
las once de la mafiana. 

Lo que a los efectos oportunos y 
para cónocimiento de los señores 
Procuradores se publica en Madrid 
a 7 de julio de 1961.- El Presidente, 
Esteban de Bilbao y Eguia. 

(Del «B. O. del Estado» núiiie-
ro 162, de .8 de julio de 1961.) 

PRESIQENCIA DEL GOBIERNO 
RESOLUCION de la Dirección Ge-

neral de Plazas y Provincias Afri-
canas pur la que se convoca con-
curso para la provisión, de dos 
plazas de Teniente vacantes en la 
Policía Territorial de !a Provincia 
de Sahara. 

Vacante en la Policía Territorial 
de la provincia, de' Sahara dos pla-
zas de Teniente, se anuncia su pro-
visión a concurso entre Tenientes 
procedentes de las Armas geneTales 
(E. Á. ) de los tT€s Ejércitos o de 
la Guardia Civil. 

Cada una de dichas plazas está 
dotada en d presupuestó de la pro-
vincia con los emolumentos anuales 
siguientes: ,19.000 pesetas de sueldo: 
28.500 pesetas de gratificación de, re-
sidencia; 3.500 pesetas de gratifica-
ción de gobierno; 9.600 pesetas de 
gratificación de mando; 2.500 pese 
tas de gratificación de' vivienda; 

9.000 pesetas de gratificación espe-
cial, y 7.200 pesetas por el .concepto 
de masita doble, más los trienios co-
rrespondientes, incrementados éstos 
con el 150 por 100, la indemniza-
ción familiar que le corresponda y 
dos pagas extraordinarias al año. 

Las instancias, en las que se hará 
constar el estado civil del interesa-
do, deberán dirigirse al excelentísi-
mo señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas— Presidencia 
del- Gobierno—, por conductp del 
Depar tamento del que dependa el 
solicitante, cuyos Departamentos cur-
sarán a la mencionada Dirección Ge-
neral tan sólo las de aquellos que 
consideren, destinables. 

El plazo de presentación de ins-
,tancias será el de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente, 
al de' la publicación de este anuncio 
en, el «Boletín Oficial del Estado», 
y estarán acompañadas de los docu-
mentos siguientes: 
„ a) Ficha resumen que precep-
túan las disposiciones para la redac-
,ción de 'Hojas de Servicios, aproba-
das por Orden de- 21 de marzo de, 
1953 («D. O.» nüm. 71), e infor-
me del primer Jefe del Cuerpo o 
Unidad a que pertenezca , el intere-
sado. 

b) Certificado acreditativo de no 
padecer lesiones de tipo tuberculoso 
de carácter evolutivo, sean 'o no ba.-
cilíferas, así como de, no presentar 
desviación acentuada de la normali-
dad síquica de t ipo caracterológico 
o temperamental . 

c) Cuantos documentos se con-
sidere oportuno apO'rtar en justifica-
ción de los méritos que se nieguen. 

El hecho 'de acudir al concurso 
representa, en su caso, la obligación 
de desempeñar la vacante por una 
campaña mínima de veinte meses 
ininterrumpidos, transcurridos 1 o s 
cuales tendrá derecho el interesado 
a cuatro meses de licencia reglamen-

taria, en la forma que determinan 
las disposiciones legales vigentes, 
percibiendo íntegramente sus emo-
lumentos. 

Los gastos de viaje de incorpora-
ción y regreso, así como los de' los 
permisos reglamentarios, sei'án por 
cuenta del Estado parav el Oficial y 
sus familiares, con sujeción a las dis- ' 
posfciones legales vigentes. 

La Presidencia del Gobierno, apre-
ciando libremente los méritos y cir-, 
cunstancíassque concurran en los so-
licitantes, podrá designar a cualquie-
ra de ellos, siefnpre que cumplan las, 
'condiciones ekigidas, o declarar de-
sierto el concurso. 
, Madrid, 2'6 de junio de 1961.—El 

Director gener,il„ José -Díaz de Vt-
llegas.—Conforme: Luis Carrero. 

(Del «B. O. del Estado» núme-
ro 160, de 6 de julio de 1961.) 

W I N I S T E R I O ^ E J E R C I T O 
CONSEJO S U P R E M O 

DE JUSTICIA MILITAR 

PERSONAL C i v i l . 

Pensiones. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Reglamento para la 
aplicación .del • vigisnte Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado se publica 
a continuación la relación de pensio-
nes concedidas dé conformidad con 
las facultades que le confieren a este 
Consejo Supremo las Leyes de 13 de 
enero de 1904 y 5 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), 
a fin de que por las autoridades com-
petentes 'se dé cumplimiento a lo dis- -
puesto .en el artículo 42 del referido 
Reglamento. 

Madrid, .19 de junio d e . 1961.— 
El General Secretario,' José Carvajal 
Arrieta. 
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Doña. Agueda Contrerás Ojcda, 
con residencia en Sevilla, viuda del 
General de Brigada de Aviación ex-
celentísimo señor don Fernando 
Martínez; Mejías, percibirá la pen-
sión anual de 27.595,83 pesetas, des-
de el 9 de diciembre de 1960, poi 
la Delegación de Hacienda de Se-
villa. 

Doña Trinidad Rodríguez Jurado 
y de. la Hera, con residencia en Se-
villa, viuda del Teniente Coronel de 
Intendencia del Aire don Luis Díaz 
Criado, percibirá la pensión anual 
de 20.987,50 pesetas, desde-er28 de 
diciembre de 1960, por la Delega-
ción de Hacienda de Sevilla. 

Doña Valentina Jiménez Gil, con 
residencia en Alcorcóñ (Madrid), 

i viuda del Cabo primero de Avia', 
i ción Teodomiro García Cillán, per-
j cibirá la pensión anual de 6.000 pe-
setas,, desde el 24 de abril de 1961, 
por la Dirección General de la Deu-

I da y Clases Pasivas. 
I , . , 
I Al hacer a cada interesado la no-

tificación de su señalamiento, la Au-
toridad que la practique conforme pre-
viene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación del vigente Esta-
tuto de Clases Pasivas del Estado, de-
berá al propio tiempo advertirle que si 
se considera perjudicado en su se-
ñalamiento puede interponer con arre-
glo a-lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956 («B. O. del Esta-
do» núm. 363) recurso contencioso-

administrativo, previo el de reposición, 
que, como trámite inexcusable, debe 
formular ante este Consejo Supremo 
de Justicia Militar dentro del plazo de 
un mes, a contar desde el día siguien-
te al de aquella notificación y por con-
ducto de la Autoridad que la haya 
príicticado, cuya Autoridad deberá 
informarlo, consignando la fecha de 
la repetida notificación y la de la ' 
presentación del recurso. 

Madrid, 19 de junio de 1961.— 
El Gerieral Secretario, José Carvajal 
Arriata. 

(Del «D. O. del Ministerio del 
Ejército» núm! 147.) 

ottAriOAS vi«aiN DI LORBTO 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO DEL AIRE DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 

JUNTA CENTRAL DE ADQUESSCIONES Y ENAJENACIONES 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

Expediente 6/0-12-61. 
H(! anime,in. sulmsla i)üblicu para la adquislrióii. de 28.500 M E T R O S DK 'lU{lC(.)TlNy\ ¡Ml íZ-

C L A de Vcs l i iu iáo de 'ri'()|)a del . Hoi-vic.ld de Inhí iuleneia de Rsle E j é r c i t o , por iiii impcirUv de 
•'1.845.000,00 poseías', lo que se pone e.ii i'dii.i iciinietilo do ios señores indi isLr ja lcs a los ([ue 
pueda inl.eresai': ' . ' . 

Los P l iegos de (^oiidieiones Téc.nic.as y lé.gales y modelos de pi'oposir.iñii se hal lan de 
ma,inricsro en la Hecrelai' ía de la .lunl,a'(;e.iilr;il de Ad(|uisici(yiies y E i ia je i iae io i ies de la D i r e c -
ción (Jeiiei'al de Hervieios, Homero Robledo, núm.. 8, eiiai'la' planta, Sector Norle. 

E l acto de la Subasta tendrá lugai' en Ins locales que (xuipa esta Ju j i ta Centra l de Ad( | in -
sieioues (Nuevo Min ister io del A i r e ) , el día !) de agosto de 1 9 0 1 , a las once horas de- la m a -
ña na. . • 

[)clc!rmiii,ando los Pliegos de Coiidieioi ics (|i:e será preciso para tomar parle-en esta S u b a s -
ta la, |.)revía presentaY-ión d e ' n n i e s t r a s a j i i s ladas a liis coudicioji.cs técincas exigidas, deberán 
sej' entregadas en la Seci'etaría de esta . í i in la. hasla, el d ía 2 S de j u l i o ' d e ••]!)() I , a las doce 
horas, mediante recibo y baj(j lema, una miiestiM eonsistej ite eii cuatro metros del tej ido. 

L a S u b a s l a se celebrará eon arreglo al l íeg lamento P r o v i s i o n a l .para la coni i -a laciói i A d m i -
n i s t r a l i v a en el Hamo del Ejéi 'c ito, aprobado ptir Hea) Orden C i r e u l a r de 10 de enero de lO.'M 

n ú m . y L e y de 20 de d ic iembre de 1 0 5 2 ( " B . O. 10." n ú m . :!59) y demás d ispo-
s ic iones com|)lenien tarjas. 

L o s gastos de anuncio serán sat isfecl ios a prorrateo enti'e los adjudieátari'os. . 
Madr id, O de j u l i o de 1 9 0 1 . — E l T e n i e n t e Coronel Seeretario, Josa Prado Ifcroás. 

MINISTERIO DÉL AIRE JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL NO APTO 

DELEGACION DE BALEARES 

S U B A S T A 

Se celebrará^ en la Base A é r e a de Son S a h J u a n , el d ía 2 7 de j u l i o del cori;iente año, 
a las oncQ horas treinta m i n u t o s , y c o m p r e n d e r á : E m b a r c a c i o n e s , Vehí( ;ulos, Repuestos, 
C á m a r a s , íüubiertas, C h a t a r r a de cobre y Mater ia l V a r i o . ' . , ' 

L o s P l iegos de Condic iones estarán d e m a n i f i e s t o en el M i n i s t e r i o del A i r e y en .esta 
Delegación. . , 

E l i m p o r t e ' d e l presente anuncio, será por cuenta de los ad jud icatar ios . 
S o n S a n J u a n , 7 de j u l i o de l O O l . — E J Capitán Secretario, Alejandro Quiroga Suárcz do 

Mendoza. 


